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CO-092512021 

CONTRATO DE ADQUISICiÓN 

EN LA CIUDAD DE ZAPOPAN, JALISCO, SIENDC EL DíA 24 VEINTICUATRO DE 
JUNIO DE 2021 DOS MIL VEINTIUNO, COMPARECEN POR UNA PARTE EL 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS 
CC. LICENCIADO EDMUNDO ANTONIO AMUTIO VILLA, COORDINADOR GENERAL 
DE ADMINISTRACiÓN E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL EN REPRESENTACION 
DEL PRESIDENTE MUNICIPAL POR ACUERDO DELEGATORIC, MAESTRO 
MANUEL RODRIGO ESCOTO LEAL, SíNDICO MUNICIPAL, LIC. RAFAEL MARTINEZ 
RAMIREZ, SECRETARío DEL AYUNTAMIENTO Y MAESTRA ADRIANA ROMO 
LÓPEZ, TESORERA MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO S= LES 
DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO"; Y POR OTRA PARE LA SOCIEDAD 
DENOMINADA ROMANELI GROUP SERVICIOS GENERALES E I"ITEGRALES S.A. 
DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL 
PROVEEDOR", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JUAN MANUEL 
TORRENTERA RUBIO, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, y 
QUIENES EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO COMO "LAS 
PARTES", MISMOS QUE MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE CELEBRAR UN 
CONTRATO DE ADQUISICiÓN, EL CUAL SUJETAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO.- Mediante oficio de número 2850/569" í2021, signado por ia Coordinación 
Municipal de Protección Civil y Bomberos solicita la elaboración del presente contrato 
para la adquisición de prendas de seguridad para la operatividad de los elemen:os de 
PCYB, que se llevará a cabo con el proveedor cenominado ROMANELI GROUP 
SERVICIOS GENERALES E INTEGRALES S.A. DE C.V., lo anterior de confonnidad 
con el artículo 108 fracción I del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

SEGUNDO.- Con fecha 10 diez de Junio de 2021 dos mil veintiuno, mediante Acta de 
la Décima Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones de! Municipio de 
Zapopan, Jalisco, fue aprobado por unanimidad de votos por parte de Ics ntegrantes del 
Comité de Adquisiciones presentes, la adjudicación a favor de: 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DESCR1PCION PROVEEDOR MARCA PRECIO [sub TOTAL 
UN TAFIO sin ['vA 
SI/'.IVA 

GUANTES DE ROMANEU 
1 150 PAR PROTECCiÓN GROUP FEM S.A $1.118,5', $16- -76 50 

PERSONAL PARA SERViCIOS 
COMBATIENTE GENERALES E 
FORESTAL INTEGRALES 

SA DE C.v. 
2 75 PIEZA MONJA PI BOMBERO ROMANELI MAJESTIC $667.02 $SC_C:;:6 se 

PARA GROUP 
COMBATIENTE SERVICIOS 
FORESTAL GENERALES E I INTEGRALES 

S.A. DE C.V / " 4 164 PAR GUANTES DE ROMANEU FEM S.A $1,109 ::la $18; 88092 \\ PROTECCiÓN GROUP i/j PERSONAL DE SERVICIOS 
BÚSQUEDA Y GENERALES E 
RESCATE URBANO INTEGRALES 

/ SA DE c.v ~ 
1 

i 
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17 265 PIEZA MONJA PIBDMBERQ ROMANELI 
PROFESIONAL GROUP 
ESTRUCTURAL SERVICIOS 

GENERALES 
INTEGRALES 
SA DE C.v. 

E 
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MAJESTIC $7.9:132 $21:.<>4120 

SUBTOTAL $61:.~2512 
¡VA $9816402 
TOTAL $711.5&914 

Lo anterior de conformidad con lo establecido con los artículos 24 fracción VII y 108 
fracción 11 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratac ón del ServICio del 
Municipio de Zapopan, Jalisco. 

DECLARACIONES: 

1.- Declara "EL MUNICIPIO" a través de sus representantes: 

a) Ser un orden de gobierno y que de conformidad con lo establecid:J en el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así corno el artículo 73 de 
la Constitución Política del Estado de Jalisco y 1, 2 Y 3 de la Ley del Gobie"no y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, está investido de personalidad 
jurídica y capacidad para manejar su patrimonio conforme a la ley. 

b) De conformidad a lo dispuesto por el artículo 38 fracción 11, de la Ley del GO:lierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, dentro de sus facultades, se 
encuentra la celebración de convenios con organismos públicos y pr vados tendientes a 
la realización de obras de interés común, así como la celebraci6n de contratos de 
prestación de servicios, en los términos establecidos en la legislación que regula la 
materia. 

e) Quienes acuden en su representación, están debidamente facultados para suscribir 
el presente acuerdo de voluntades, de conformidad a lo dispuesto por los articulas 47 
fracciones 1, II Y XI, 52 fracción 11, 61, 63 Y 64 de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los articulas 26 fracciór IV, 28 
Fracción X, 30 Y 34 fracción 11 del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 
Zapopan, Jalisco. 

d) El Coordinador General de Administración e Innovación Glbernamental, está 
facultado para suscribir el presente acto jurídico, en representación del Presidente 
Municipal, de conformidad con el acuerdo delegatorio otorgado por el primer edil, con 
fecha 01 de Octubre del año 2018. 

e) Mtro. Manuel Rodrigo Escoto Leal, Sindico Municipal, de conformidad con el acuerdo 
del Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, aprobado en la Sesión Ordinaria celebraca el 23 
veintitrés de Junio de 2021 dos mil veintiuno. 

f) Mediante oficio AOV/0600/0618i2021 , la Coordinación General de Administración f 
Innovación Gubernamental, informa de la solicitud del presente contrato :;en LJas .. 

I , 
especificaciones contenidas en el Instrumento que hoy nos ocupa. ¡ \ / 

\, / 
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(f1~ 
'. ; 



JURíDICO CONSUL TVO 

ÁREA CONTRATOS 

CO-0925/2021 

CONTRATO DE ADQUISICiÓN 

g) El presente Contrato de Adquisición, se celebra de conformidad con la _ey de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, el Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de 
Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, el Códígo Civil del Estado de Jalisco ,¡jgente 
y demás Leyes relativas y aplicables en el Estado de Jalisco. 

h) Requiere contratar un proveedor especializado para la adquisición de preCldas de 
seguridad para la operatividad de los elementos de Protección Civil y Bomberos. 

j) Para todo lo relativo con el presente Contrato de Adquisición, señala como domicilio 
para oír y recibir todo tipo de notificaciones, el ubicado en la Avenida Hídalgo número 
151, en la colonia Zapopan Centro, código postal número 45100, en Za;Jopan, Jalisco. 

11.- Deciara "EL PROVEEDOR", a través de su Administrador Único que: 

a) Está debidamente constituida de conformidad a las leyes mexicanas, bajo el régimen 
jurídico de Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante Escritura Pública número 
113,673 ciento trece mil seiscientos setenta y tres de fecha 24 veínt,cuatro de Mayo del 
2019 dos mil diecinueve, otorgada ante la fe del Licenciado Fabián Gerardo Lára Said, 
Notario Público Número 19 diecinueve del Estado de Puebla, Puebla. 

b) El e, Juan Manuel Torrentera Rubio, en su ::arácter de Administrador Único se 
encuentra debidamente facultado para suscribir el presente acto juríd ca, tal y cnmo se 
desprende de la Escritura Pública número 113,673 ciento trece mil seiscientos setenta y 
tres de fecha 24 veinticuatro de Mayo del 2019 dos mil diecinueve, otcrgada ante la fe 
del Licenciado Fabián Gerardo Lara Said, Notario Público Número 19 diecinueve del 
Estado de Puebla, Puebla, representación que manifiesta bajo protesta de decir '¡erdad, 
a la fecha no le ha sido revocada ni modificada en forma alguna. Se identifican mediante 
se identifica mediante Credencial para Votar, expedida por el Instituto Nacional E:ectoral 
connúmero~ 

e) Se encuentra debidamente registrada ante el Servicio de Administración TriDutaria, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante Registro Federal 
de Contribuyentes número RGS190524KA7. 

d) Cuenta con los recursos necesarios y de cualquier especie para llevar a cabo el ocjeto 
del presente Contrato de Adquisición, siendo su objeto entre otros comercie al por 
menor y al por mayor, exportación, importación, distribución de prendas profesionales 
de uso policial, milicia. 

e) Que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que su representada, a la fecha de 
suscripción del presente acto jurídico, no se encuentra dentro de los supuestos 
señalados en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, ni 
en los listados señalados en los párrafos cuarto y octavo de dicho art' culo; asi misro 
manifiesta no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 32-D/oel\. 

referido ordenamiento. Gl~,.'" 

~ 
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f) Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que SJ representada, ni ninguno de sus 
empleados o dependientes, desempeña un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, ni se encuentra en alguno de los supuestos señalados en el artículo 52 de la 
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

g) Se encuentra debidamente registrado en el Padrón de Proveedores del Munic:pio de 
Zapopan, Jalisco, bajo número 08937, de conformidad con el artículo 108 fracción 111, del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios ::Iel Municipio de 
Zapopan, Jalisco, y demás Leyes relativas y aplicables en el Estado de Jalisco. 

h) Para todo lo relativo con el presente Contrato de adquisición, ser.ala como Domicilio 
para oír y recibir todo tipo de notificaciones, el ubicado en Calle Berna número 14 catorce 
Colonia Lomas de Angelopolis, Localidad San Andrés Cholula en Estado de Puebla, 
Puebla, Código Postal 72830. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES", de común acuerdo, sujetan el presente contrato 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.- En los términos y condiciones del presente 
Contrato de Adquisición, así como en las bases de la licitación y la propuesta técnica, 
"EL MUNICIPIO" adquiere de "EL PROVEEDOR", los bienes consistentes en ::>rendas 
de seguridad, que se señala en la orden de compra número 2021G0998, de fe::ha 15 
quince de Junio de 2021 dos mil veintiuno, con las garantías y especificaciones cue ahí 
se manifiestan, la cual se acompaña al presente instrumento como Anexo único y que 
forma parte integrante del presente contrato de adquiSición. 

Para efectos del presente contrato de adquisición, se identificarán es,os bienes como 
"EL MATERIAL", utilizando para la correspondiente entrega, "EL PROVEEDOR", 
personal y medios de transporte bajo su responsabilijad y sin ningún costo para el propio 
"EL MUNICIPIO". 

Lo anterior de conformidad con el artículo 108 Fracción IV del Reglamento de C::>mpras, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

SEGUNDA.- PRECIO, FORMA Y FECHA DE PAGO.- "EL MUNICIPIO" se ooliga a 
pagar a "EL PROVEEDOR", como pago total por el suministro de "EL MATERIAL", la 
cantidad de $613,525.12 (SEISCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS VEINTICINCO 
PESOS 12/100 M.N.) mas I.V.A., a pagarse en una sola exhibición, al finalizar la entrega 
de "EL MATERIAL", en los tiempos que Tesorería 'v1unicipal determine para ese fin. 

Dicho pago le será cubierto previo a la presentación del comprcbante de ingreso~ 
correspondiente, que deberá contener los requisitos fiscales respectivos, trámite que ~ .. 
efectuará a través de la Dirección de Presupuesto y Egresos de la Tesorería Municip¡¡¡1. \ / 

, ~./ 
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TERCERA.- VIGENCIA.- "LAS PARTES" establecen que la vigencia del presente 
contrato será con efectos a partir del 10 diez de Junio del año 2021 dos mil veintiuno y 
concluirá el 30 treinta de Septiembre del año 2021 dos mil veintiuno. 

Concluido el término del presente contrato no podrá haber prórroga automática por el 
simple transcurso del tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso ent-e "LAS 
PARTES"; en todo caso únicamente podrá ser prorrogado por acuerdo expreso y por 
escrito de ambas partes. 

CUARTA.- ENTREGA DE "EL MATERIAL".- "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar, 
en tiempo y forma la totalidad de "EL MATERIAL" antes del 30 treinta de Septiembre 
del año 2021 dos mil veintiuno, de conformidad con el artículo 108 fracción X del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco; dicho periodo, no podrá ser modificado bajo ninGuna circunstancia y 
permanecerá fijo durante la vigencia del presente contrato. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES.- "EL PROVEEDOR", tendrá, dentro de 
los alcances del presente contrato de adquisición, las siguientes ob5gaciones: 

a) Se obliga a cumplir el presente contrato por sí mismo. y no podrá 
consecuentemente hacerlo cumplir y ejecutar por medio de otra persona física o 
moral, en caso contrario, deberá tener autorización por escrito de "EL 
MUNICIPIO" , previa justificación plenamente válida, dando aviso con 30 días de 
anticipación y quedando bajo su responsabilidad los bienes que no se adquieran; 

b) Suministro de "EL MATERIAL". 
e) Transportar de manera segura "EL MATERIAL", de su lugar de fabricación al 

domicilio que señale "EL MUNICIPIO", de conformidad con los términos y 
condiciones que se establecen en el presente contrato de adquisición; 

d) Entregar en tiempo y forma "EL MATERIAL" objeto de este contrato de 
adquisición, de conformidad con la cláusula cuarta del presente instrumento; 

e) El presente contrato de adquisición y su cumplimiento sea superJisado, verificado 
y valorado en cualquier tiempo por "EL MUNICIPIO"; 

f) A responder de los defectos, vicios ocultos o falta de calidad en general de "EL 
MATERIAL", así como de los daños y perjuicios que con motivo del mismo pueda 
llegar a causar a terceros; 

g) Facilitar a "EL MUNICIPIO" todo lo requerido para la práctica de las pruebas que 
se realizarán con la finalidad de confirmar la calidad y especificaciones de "EL 
MATERIAL". 

h) Se obliga a cubrir por su cuenta y costo, sin cargo extra para "EL MUNICIPIO", 
los gastos que se generen por concepto de seguros, traslado y manejo de "EL 
MATERIAL", de su lugar de elaboración hasta el momento q'.le el mismo sea 
recibido de conformidad por "EL MUNICIPIO", en el lugar pactado. 

i) Mantener constante comunicación con la dependencia designada como; 
responsable por el "EL MUNICIPIO" para el seguimiento de este con:rato de 
adquisición; ¡ \\ 

j) Se obliga a que durante la vigencia del presente contrato repondrá o s.Jstitui~\\ .' 
"EL MATERIAL", sin costo alguno para "EL MUNICIPIO","EL MATERIAL" que j)( 

A~1\I\ v 
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sufra daños por defectos de fabricación, con la finalidad de no perder la garantía 
del bien; 

k) Se obliga a entregar "EL MATERIAL", Con las especificaciores referidas en el 
presente contrato y de conformidad con "EL MUNICIPIO"; 

1) Las demás que se establezcan en el presente contrato de adquisi::ión de 
conformidad con los términos y condiciones que se establecen en este 
documento. 

"EL MUNICIPIO" se compromete con "EL PROVEEDOR", a cumplir con las siguientes 
obligaciones: 

1. Otorgar facilidades y coordinación con áreas involucradas para el cumplimiento 
de este contrato de adquisición. 

2. Cubrir oportunamente el importe que se hace mención en la cláusula segunda de 
precio, forma y fecha de pago. 

SEXTA. FIANZA.- Para garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones del 
presente contrato de adquisición, "EL PROVEEDOR" deberá presentar una fianza a 
favor de "EL MUNICIPIO", la cual deberá mantenerse vigente hasta el cumplimiento 
total del presente instrumento, de conformidad con los artículos 64, 66 Y 108 fracciones 
VII y IX del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 
Municipio de Zapopan, Jalisco 

SÉPTIMA.GARANTíA DE "EL MATERIAL".- "EL PROVEEDOR" garantiza la calidad 
de "EL MATERIAL", objeto de este contrato de adquisición, en el ente.,dido que 10 ntF,rtn," 

y cumple con los requisitos de calidad y cantidad requeridos por "EL MUNICIPIO". 

OCTAVA. DE LA CESiÓN DE DERECHOS Y OBLlGACIONES.- Ninguna de las partes 
podrá ceder ni traspasar total o parcialmente los derechos y obligaciones que adquiere 
a través del presente contrato de adquisición, sin existir previa autorización por escrito 
otorgada de su contraparte. 

NOVENA. ADICIONES Y MODIFICACIONES.- "LAS PARTES" convienen que 
cualquier modificación o adición al presente instrumento se hará de común acuerdo y a 
través de la suscripción del documento jurídico que corresponda. 

DÉCIMA. RELACiÓN LABORAL.- "EL MUNICIPIO" no adquiere ninguna obligación de 
carácter laboral con "EL PROVEEDOR" ni con el personal que emplee para desarrollar 
el objeto encomendado a través de este contrato de adquisición, por lo tanto 110 podrá 
ser considerado como patrón ni aún sustituto en particular; el personal se entenderá 
relacionado exclusivamente con la o las otras personas que lo emplearon y, por ende, 
cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto. / 

Igualmente y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exinie t 
expresamente a "EL MUNICIPIO" de cualquier responsabilidad civil, penal, de segurila~\\ 
social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse. ~ / i./ 

kJ\ 
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DÉCIMA PRIMERA. RESCISIÓN.- En atención a lo dispuesto por en el artírulo 108 
fracción XIII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios 
del Municipio de Zapopan, Jalisco, "EL PROVEEDOR" acepta en ferma exp~esa que 
"EL MUNICIPIO" podrá rescindir unilateralmente el presente contrato, sin 
responsabilidad alguna de su parte, sin necesidad ce intervención judicia', por cualquiera 
de las causas que a continuación se establecen: y por ende la orden de compra 
adjudicada se cancelará en automático perdiendo toda validez: 

a) Si por causas imputables a "EL PROVEEDOR" éste no entregJe "EL 
MATERIAL", en el tiempo establecido, o bien si no "eúne la calidad y 
especificaciones solicitadas; 

b) Si suspende la entrega, o se niega a reparar o reponer, alguna parte de "EL 
MATERIAL" solicitado, que hubiere sido rechazado como defectuoso :Jor "EL 
MUNICIPIO", o entrega bienes distintos por haber sido elaborados con materias 
primas y piezas que no reúnan los requisitos de calidad y requerimientos de los 
productos adquiridos; 

c) Si "EL MATERIAL" no reúne los requisitos establecidos en el presente contrato, 
en este caso "EL MUNICIPIO", ordenará la devolución del total de les bienes 
recibidos a "EL PROVEEDOR" sin costo alguno para "EL MUNICIPIO", Y no 
efectuará pago alguno a "EL PROVEEDOR"; 

d) Si se declara en quiebra o suspensión de pagos, o hace cesión de sus bienes, 
en forma que pudiese afectar lo estipulado en este contrato; 

e) Si subcontrata o cede parcial o totalmente los derechos y ob igacones cerivados 
del presente contrato, sin plena autorización por escrito de "EL MUNICIPIO"; 

f) Si "EL PROVEEDOR" no proporciona a "EL MUNICIPIO" o a las autoridades 
que tengan facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para la 
inspección, vigilancia o supervisión de "EL MATERIAL", durante el proceso de 
producción, traslado o entrega de los mismos; 

g) Si fuere declarado en concurso mercantil, en cualquiera de sus cos etapas; 
h) En general por el incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR", de alguna 

cláusula del presente contrato, o cualquier otra obligación derivado del "TIismo. 

Para los efectos a que se refiere esta cláusula "EL MUNICIPIO" cO"nunicará por escrito 
a "EL PROVEEDOR", el incumplimiento en que éste haya incurrido, para que en un 
término de diez días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga y apor:e, en su 
caso, las pruebas correspondientes, apercibiéndole que de no hacerlo dentro del plazo 
concedido, se le tendrá por perdido su derecho. 

Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior, "EL MUNICIPIO", tomando en 
cuenta los argumentos y pruebas ofrecidos por "EL PROVEEDOR", deterrrinará de 
manera fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el cortrato de 
adquisición y comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" dicha determinació,. 

La parte que no cumpla con las obligaciones contraídas en este documento, pagará a la 
otra, los daños y perjuicios que se llegaran a ocasionar por el incumplimiento. 

DÉCIMA SEGUNDA. PENA CONVENCIONAL.- En caso de que "EL PROVEEDOR" 
cumpla con retraso o cumpla en forma indebida, cualquiera de las obligaci~.9.:s pactadas 
en el presente contrato de adquisición, "EL MUNICIPIO" procederá a nl~ficar a "EL 

/ ~ 7 1/ 
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PROVEEDOR", para que atienda el retraso y resuelva la omisión de que se trate, en 
caso de que "EL PROVEEDOR" persistiere en la mora o no resuelva la omisión, se 
generará entonces automáticamente una pena convencional moratoria a favor de "EL 
MUNICIPIO", equivalente al 5% (cinco por ciento) sobre el monto total del ::>resente 
contrato y se hará efectiva con cargo a la fianza otorgada, establecica en la cláusula 
sexta del presente instrumentG, de conformidad con el articule 108 fracciót1 XV del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACiÓN ANTICIPADA.- "LAS PARTES" podrér dar por 
concluido el presente contrato de adquisición en cualquier momento, sin necesidad de 
declaración judicial, dándose únicamente aviso por escrito con 10 días habiles de 
anticipación, señalando las razones que dieron origen a dicha terminación. 

Cuando "EL MUNICIPIO" dé por terminado el presente contrato de adquisición por 
causa no imputable a "EL PROVEEDOR", pagará a éste último por "EL MATERIAL" 
entregado, la cantidad que corresponda por dichos bienes, hasta la fecha de ter.ninación 
anticipada y de acuerdo a lo establecido en las cláusulas primera, segunda y cuarta del 
presente Contrato de Adquisición. 

Asi mismo "EL PROVEEDOR" podrá darlo por concluido de manera anticipa::la. previo 
aviso que por escrito realice a "EL MUNICIPIO" con 10 días hábiles de anticipación. "EL 
MUNICIPIO" se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada del contrato de 
adquisición, sin que ello implique la renuncia a deducir las acciones legales cue, en su 
caso, procedan. 

DÉCIMA CUARTA. PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR.- De conformidad con el 
artículo 108 fracción XVI del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contra:ación de 
Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, "EL PROVEEDOR" asume toda la 
responsabilidad por las posibles violaciones a patentes y derechos de autor en que 
pudiera incurrir por el uso que haga de los bienes y técnicas para proporcionar los 
materiales objeto de este contrato de adquisición. Si se presentare dicho SUpl.esto, "EL 
MUNICIPIO" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PROVEEDOR" en un 
plazo de 3 días hábiles a partir de la fecha en que tenga conocimiento de la viOlación. 

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar 
proporcionando los bienes objeto del presente instrumento, "EL MUNICIPIO" ::Iará por 
rescindido el presente contrato de adquisición mediante simple aviso por escri:c y podrá 
hacer efectiva la fianza a que se refiere la cláusula sexta de este instrumento además 
de reclamar el pago por los daños y perjuiCiOS causados. 

Así mismo, si como resultado de las actividades desarrolladas con motivo de ::>resente 
contrato de adquisición, se genera algún derecho de propiedad ndustral (como 
patentes, marcas, diseños industriales, etc.), "EL PROVEEDOR" recon:Jce en este acto, 
que la titularidad de dicho derecho corresponderá a "EL MUNICIPIO". 

DÉCIMA QUINTA. NULIDAD DE CLÁUSULAS.- Si alguna de las ,dispcsiciones 
contenidas en el presente contrato de adquisición llegara a declararse ~~Ia por alguna 
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autoridad competente, tal situación no afectará la validez y exigibilidad del reslO de las 
disposiciones establecidas en este contrato de adquisición. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO Y/O FUERZA MAYOR.- "LAS PARTES" acuerdan 
que de presentarse una situación que sea calificada como una eventuali::lad oc.mida por 
caso fortuito o fuerza mayor, que impida la realización del objeto conve,ido, Ics efectos 
del presente contrato se suspenderán, en forma temporal hasta que desaparezcan las 
causas generadoras de la eventualidad de que se trate; momento er el cual, se :erminará 
la suspensión temporal en comento, para los efectos contractuales corresponcientes. 

De ser el caso que la eventualidad acontecida, se extienda más de 30 (treinta) días 
naturales y no pueda restablecerse el objeto del presente contrato, "EL 
MUNICIPIO" Y "EL PROVEEDOR" analizarán la situación existente, a fin de determinar 
conjuntamente, las medidas que deban tomarse y podrán: 

a) modificar las obligaciones contractuales; 
b) establecer una prórroga de la suspensión temporal previamente existente; c 
c) terminar antícipadamente las obligaciones y los efectos del presente acto jurídico, sin 
responsabilidad alguna para ambas. 

DÉCIMA SÉPTIMA. APORTACiÓN CINCO AL MILLAR.- "EL PROVEEDOR" 
manifiesta que mediante escrito de fecha 26 veintiséis Mayo de 2C21 dos mi veintiuno, 
hace constar su autorización a la retención de la aportación del cinco al millar del monto 
total del presente contrato, antes de IVA, para ser aportado voluntariamente al Fondo 
Impulso Jalisco, lo anterior de conformidad con los artículos 76 fracc ón XIX, .. 48, 149 
demás relativos y aplicables de la Ley de Compras Gubernamenta es, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco 

DÉCIMA OCTAVA. SEGUIMIENTO.- "EL MUNICIPIO" designa a la Coordinación 
Municipal de Protección Civil y Bomberos, adscrita a la Secretaria del 
Ayuntamiento, para efectos del seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente contrato de adquisición y determine si "EL MATERIAL", 
encomendado a "EL PROVEEDOR", fue entregado a entera sa::sfacción de "EL 
MUNICIPIO". 

DÉCIMA NOVENA. COMPETENCIA.- "LAS PARTES" manifiestan estar de acuerdo 
que en lo no previsto por el presente contrato de adquisición se regirán por lo dispuesto 
en las leyes relativas y aplicables en el Estado de Jalisco, así como ¡::ara la interpretación, 
ejecución y cumplimiento de lo aquí establecido, las partes se someten a la jurisdicción 
de los Tribunales competentes del orden común del Primer Partido Judicial del Estado 
de Jalisco, renunciando al fuero que en razón de sus domicilios presentes c futuros 
pudiera corresponderles. 

Leído que fue por lo comparecientes el presente contrato, advertidos de su valor, alcance 
y consecuencias legales, se manifiestan conformes con su contenido fi'f1ando y 
ratificándolo en unión de dos testigos, por triplicado, para su debida cCl1Stano/'" 
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Por "EL MUNICIPIO" 

L.C.P. EDMUND T 
VILLA 

Coordinador General de Administración 
e Innovación Gubernamental en 
representación del Presidente 

Municipal por Acuerdo Delegatorio. 

MTRO. MANUEL RODRIGO ESCOTO 
LEAL 

Síndico Municipal 

\?X";~"'" 
MTRA. ADRI~NA ROMO LOPEZ 

TesorE¡lra Municipal 

Por "EL PROVEEDOR" 
ROMANELI GROUP SERVICIOS GENERALES E C.V. 

t.-. ~;JlIif's..-_.-
~~--~ 

LIC. LUIS A. AGUILERA MONTES 
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GOBIERNO DE ZAPOPAN 
'" f-N_U_M_E_RO_OC---i 
~ 20210099a 

ORDEN DE COMPRA HOJA:1/1 

ESTADO DE OC: REa::?GrON 

FECHA DE OC: 1S/j'.l<V2011 

PROVEEDOR:: OS937 R01,tANéll GROlJP seRVICIOS GENERAt.ES E 
INTEGFW..ES. S.A. Dl! e.v 

RGSI905z.tKA7 

;;9 po:-.rENTE ~115 

Col. NUf:VA ,l."'''EQ:)!~:rlA 

PUE6LA. f"lJE8l .. ll. M.ExrCO 

CP 72f~O 

le! 222!1562J2S 

ENTREGA: AV. OCCTORLU1S FARAH ,(.(50 COL VILLA m~ LOS ~ElENES 
?,.>\popAN CENTRO. 

CONTACTO: JOSE ltJrS MENt:oz,; TRUJUO 

TELEFONO: 38-16-22-00 EXT 3714-4199 

foch:;: dt' !mprosión:161ju:1I7.021 

DEPENDENCIA: (Y.m cQORo)'''i4aOtJ UUN¡C!?AL DE PROTE~!ON C:lV L v 
UOi.!BEROS 

U. RESPONSABLE 05 secrurr,llRlfo, o~ AYJNrAl.ueNTO 

F. ENTREGA; 3a1jaJ2021 

ENTREGAS PARCIALES: SI 

NUM. CONTRATO: 

SESIÓN :lE COM.: n ORO:NAR!" 2021 =>C. FECtiI\ 1t:-.nJtj,;':C21 

NO. REQUISICIÓN ~ ?O~100a.4:l 

FECHA AUT. COMo AOQ.: '01l.d.102~ 

NUM. DE CUADRO: (iU~.:a1l21 

COMENTARIOS: LlCITAClCN PiJeUCA Cf. PRENDAS DE S='GURJD~D PARA LA O?ERTlViOAD t..-e l.OS El.EMENl05 DE PCVB ,c,pRC~IIDAl'OR El COMITE DE 
ADQUISICIONES EN SI:S:CN 11 ORDINAR.1A :<1)21 CtlAORC 01.11.2021 COCRDINAR ENTREGAS CCNJOSE tulS rr.fNt:Cl.=I. €XT :;H1~ 

CANT. UNIDAD DESCR1PCJÓN MARCA GARANTiA PRECIO UNir. IMPORTE ... .. .. -"" . . _---_.---.. -.",,_._-- --_ .•. 
"" PAR Gu.;:-''TES DE PROTECc:6N PERSONAl. DE. al1S0JEOA y fEMS.A.. 1 Mo(~) SI.19:'1.03 S·;'!';-U~:1.82 

RESCA.TE URaJ'.NO. (V~R ESf'EC1F/CACIC-NESI 

'" PAA GUANTES OEPR01ECClON PERSONiU. F"ARA CC\t:tAnEmE FEMSA. 1 Ahl(~) S1.11i1e.:;1 S"Gl.716$ 
FORESTAL (VERESPEClfICACIONESI 

" PIEZA f,mt,t))l. J>lBOt.18ERO PARA. COMMTrEr-.'lE FonESrAl.{ ven ",.AJ:snc lA~5J ~GG7.02 m.02e.5Ii 
ESPECIFICAClDN=S) 

2!1S ~1'"7.A MOU./A Pj8ot.-\8ERO PRCFESlONAL ESTfWCTUAA.L{ VER MAJt:STIC 1Mo('1} $~!l~.32 S1;;a.O·f¡ 20 
ESPECIFJCAClON;;Sl 

SUBTOTAl. : :5f13,525.72 
lVA: S9B.1E·t02 

RETENCiÓN: SO.OO 

RET 5 .:JI f.1ill,:¡r : !53.067.63 

TOTAL: SiDS,621.51 

CantIdad con lelra : SETEC1ENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS Vt:INTIUN PeSOS 511100 fI.'lN. J 

J / ~ 
LA RECEPCiÓN OE lis J3f N"ES y/o SERVICIOS SERÁ BAJO LA RESPONSAS ro y ENTERA SAnS FACCICN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE. 

? R,U Ó REV S? 
/ 1/ 

\ P<; (/¿U U'-

---RJCARD~ AORlAN ~~IANO VICTOR RUBEN OU\NU 
LE.!ANDRE 
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